
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de los
Ficheros que contienen Datos de Carácter Personal.

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 15
de noviembre de 2006, se aprobó con carácter inicial la
Ordenanza reguladora de los Ficheros del Ayuntamiento
de Cartes que contienen Datos de Carácter Personal, que
fue sometido al trámite de información pública durante el
plazo de treinta días hábiles mediante edicto publicado en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de Cantabria número 228 de 28 de noviembre de
2006, sin que se hayan presentado reclamaciones.

Por este motivo, conforme la habilitación legal del
artículo 49,c) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, dicho acuerdo adquiere
carácter definitivo sin más formalidades. Cumpliendo con
el artículo 70.2 de la citada Ley, queda así reproducido el
acuerdo de aprobación, publicándose a continuación el
texto íntegro de la Ordenanza.

De conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, contra el acuerdo ya definitivo no cabe
recurso administrativo, pudiendo los interesados interpo-
ner directamente el recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados
desde la publicación íntegra de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de Cantabria.

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
1. El objeto de esta disposición de carácter general es la

regulación de los ficheros que contienen datos de carác-
ter personal y que son responsabilidad del Ayuntamiento
de Cartes, según lo prescrito en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

2. En cada uno de los ficheros a los que se refiere el
apartado anterior, y que son los que figuran en el anexo
de esta Ordenanza, constarán los datos siguientes:
Finalidad y usos previstos; personas o colectivos sobre los
que se pretenda obtener datos o que resulten obligados a
suministrarlos; procedimiento de recogida de datos;
estructura básica del fichero; cesiones de datos; órganos
responsables del fichero; servicios o unidades ante los
que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición; y medidas de seguridad
con indicación de niveles.

3. Todos los ficheros de datos de carácter personal de
titularidad del Ayuntamiento de Cartes serán notificados a
la Agencia Española de Protección de Datos para su ins-
cripción en el Registro General de Protección de Datos.

4. Los ciudadanos podrán ejercer los derechos de recti-
ficación, acceso, cancelación u oposición de los datos
contenidos en los ficheros que se relacionan en el anexo
de esta Ordenanza, por escrito que se presentará en el
Registro General del Ayuntamiento de Cartes, por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. Los ficheros de datos de carácter personal del Ayun-
tamiento de Cartes que se describen en el anexo de esta
Ordenanza, cumplen con las medidas de seguridad esta-
blecidas en el Real Decreto 994/1999 de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Medidas de
Seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal.

ANEXO. FICHEROS DE DATOS
DE CARÁCTER PERSONAL

3901801/DCP. Nombre del Fichero: RECURSOS HUMANOS.
Finalidad y uso del fichero: Gestión del personal; gestión

de nóminas; acción social del personal al servicio de la
Administración.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personal municipal: cargos políticos, funcionarios, perso-
nal laboral, personal en prácticas y otro personal.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante for-
mularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; número de la seguri-
dad social/mutualidad; nombre y apellidos; dirección pos-
tal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Datos estado
civil; datos de familia; fecha de nacimiento.

–Datos de detalle de empleo: Cuerpo o escala; catego-
ría/ grado; puesto de trabajo.

–Datos económicos-financieros y de seguros: Ingresos-
rentas; datos bancarios; datos económicos de nómina;
datos de deducciones impositivas/impuestos.

–Datos especialmente protegidos: Datos de salud
(minusvalías).

–Datos relativos al régimen disciplinario: Sanciones dis-
ciplinarias.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Empresas colaboradoras: asesoría laboral y pre-
vención de riesgos laborales.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía. Secretaria. Intervención.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901802/DCP. Nombre del Fichero: POLICÍA LOCAL.
Finalidad y uso del fichero: Gestión de los servicios de

la policía local.Tramite de denuncias, expedientes de san-
ciones y multas por infracciones cometidas en el marco de
las competencias del municipio.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Ciudadanos que solicitan la intervención de la policía
local, o los obtenidos mediante actuación de la misma.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, fuentes accesibles al público, guías de
servicios de telecomunicaciones, diarios y boletines ofi-
ciales, medios de comunicación, registros públicos, enti-
dad privada, administraciones públicas; mediante formula-
rios o cupones, encuestas o entrevistas.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; número de la seguri-
dad social; nombre y apellidos; dirección postal o electró-
nica; teléfono; imagen/voz; marcas físicas; firma/huella.

–Datos de características personales: Lugar de naci-
miento; fecha de nacimiento; edad; sexo; nacionalidad.

–Datos de circunstancias sociales: Características de
alojamiento.

–Datos académicos y profesionales: Puesto de trabajo.
–Datos económicos y financieros: Deducciones imposi-

tivas-impuestos.
–Datos especialmente protegidos: Datos de salud (des-

cripción de lesiones).
–Datos de infracciones: Administrativas y penales.
–Datos de información comercial: Actividades y nego-

cios; licencias comerciales.
–Datos de transacciones: Bienes recibidos por el afectado.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-

vistas: Órganos judiciales y administrativos que justifica-
damente lo soliciten, Guardia Civil.
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Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Jefe de la Policía Local.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901803/DCP. Nombre del Fichero: SERVICIOS SOCIALES.
Finalidad y uso del fichero: Gestión de las prestaciones

sociales del municipio.
Personas o colectivos que suministran los datos:

Solicitantes y destinatarios efectivos o potenciales de los
servicios sociales prestados por el municipio.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante
encuestas o entrevistas, formularios o cupones en soporte
papel e informático.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; número de la seguri-
dad social/mutualidad; nombre y apellidos; dirección pos-
tal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Datos estado
civil; datos de familia; fecha de nacimiento; lugar de naci-
miento; edad; sexo; nacionalidad.

–Datos de circunstancias sociales: Características de
alojamiento; propiedades, posesiones.

–Datos académicos y profesionales: Formación, titula-
ciones; experiencia profesional.

–Datos económicos-financieros y de seguros: Ingresos-
rentas; inversiones, bienes patrimoniales; créditos, présta-
mos, avales;planes de pensión, jubilación;datos económicos
de nómina; datos de deducciones impositivas/impuestos;
seguros; hipotecas; subsidios.

–Datos de transacciones: Bienes y servicios recibidos
por el afectado; compensaciones/ indemnizaciones.

–Datos de infracciones: Administrativas.
–Datos especialmente protegidos: Datos de salud.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-

vistas: Gobierno de Cantabria. Dirección General de
Servicios Sociales. Empresas de atención domiciliaria,
servicio de teleasistencia.

Órganos de la Administración responsable: Ayunta-
miento de Cartes. Asistencia Social.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901804/DCP. Nombre del Fichero: EDUCACIÓN INFANTIL.
Finalidad y uso del fichero: Gestión y control de los soli-

citantes de la escuela de educación infantil municipal y
edición de recibos de tasas.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Solicitantes y usuarios del servicio de guardería munici-
pal.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, registros públicos, administraciones públicas, u
otras personas físicas distintas del afectado o su repre-
sentante. Mediante formularios y entrevistas en soporte
papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Edad; fecha de
nacimiento, datos de familia; imagen (foto).

–Datos académicos y profesionales: Profesión de los
padres.

–Datos económicos: Datos bancarios.
–Datos especialmente protegidos: Datos de salud (cer-

tificado médico, historia familiar, características sociales,
desarrollo evolutivo).

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Consejería de Educación, Ministerio de Educación
y Ciencia, empresa colaboradora de recaudación.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901805/DCP. Nombre del Fichero: DEPORTES.
Finalidad y uso del fichero: Gestión de actividades y

recursos deportivos municipales (campamentos, escuelas
deportivas, cursos, etcétera).

Personas o colectivos que suministran los datos: Socios
y usuarios de las instalaciones deportivas y campamentos
urbanos.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, registros públicos, administraciones públicas,
empresas de seguros deportivos. Mediante formularios y
entrevistas en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Edad; sexo; fecha
de nacimiento, datos de familia; características físicas
(peso, altura).

–Datos especialmente protegidos: Datos de salud
(informe médico de aptitudes físicas, enfermedades,
minusvalías y alergias).

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Gobierno de Cantabria. Dirección General de
Deportes, federaciones deportivas, empresas asegurado-
ras de riesgos.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901806/DCP. Nombre del Fichero: BOLSA DE EMPLEO
MUNICIPAL Y FORMACIÓN.

Finalidad y uso del fichero: Gestión y control de deman-
das de empleo y cursos de formación.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personas solicitantes o demandantes de empleo y/o for-
mación.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante for-
mularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Datos estado
civil; datos de familia; fecha de nacimiento; sexo, naciona-
lidad.

–Datos académicos y profesionales: Formación, titula-
ciones; carné de conducir; experiencia profesional.

–Datos de circunstancias sociales: Características de
vivienda

–Datos especialmente protegidos: Datos de salud
(minusvalía).

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Empresas que ofertan empleo, Servicio Cántabro
de Empleo.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel alto.

3901807/DCP. Nombre del Fichero: PADRÓN DE HABITAN-
TES.

Finalidad y uso del fichero: Seguimiento y gestión del
padrón municipal de habitantes.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Ciudadanos que se empadronan o están empadronados
en el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante for-
mularios en soporte papel.
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Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
estado civil; dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Datos de familia;
fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo; nacionali-
dad.

–Datos de circunstancias sociales: Referencia catastral
de la vivienda.

–Datos académicos y profesionales: Formación, titula-
ciones.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Otros municipios en caso de cambio de municipio,
las previstas en la ley de bases de régimen local.

Órganos de la Administración responsables: Ayunta-
miento de Cartes. Secretaría.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel medio.

3901808/DCP. Nombre del Fichero: CONTABILIDAD.
Finalidad y uso del fichero: Confección de libros conta-

bles para realizar la contabilidad del Ayuntamiento.
Personas o colectivos que suministran los datos:

Personas que realizan prestaciones de servicios de carác-
ter económico y social al Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante for-
mularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica.

–Datos económicos-financieros y de seguros: Datos
bancarios; datos sobre deducciones impositivas/impues-
tos.

–Datos de transacciones: Bienes y servicios suministra-
dos/recibidos por el afectado

–Datos de Infracciones: Infracciones administrativas-
multas.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Administración del Estado; Consejería de
Economía y Hacienda; Tribunal de Cuentas.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Intervención.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel medio.

3901809/DCP. Nombre del Fichero: GESTIÓN FISCAL.
Finalidad y uso del fichero: Gestión tributaria y de recau-

dación; suministro agua potable, alcantarillado y basura,
plusvalías, tributos y precios públicos, IBI, IAE, impuesto
sobre vehículos, impuesto sobre construcciones, instala-
ciones y obras; concesión y gestión de permisos, licencias
y autorizaciones municipales.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Contribuyentes. Gerencia Regional de Catastro.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes, administraciones públicas; mediante for-
mularios en soporte papel e informático.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica.

–Datos de características personales: Edad.
–Datos de circunstancias sociales: Propiedades, pose-

siones; licencias, permisos, autorizaciones.
–Datos de información comercial: Actividades y nego-

cios; licencias comerciales.
–Datos económicos-financieros y de seguros:

Inversiones, bienes patrimoniales; datos bancarios; datos
deducciones impositivas/impuestos.

–Datos de transacciones: Bienes y servicios suministra-
dos/recibidos por el afectado.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Empresa colaboradora de la gestión de recauda-
ción.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía. Intervención.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel medio.

3901810/DCP. Nombre del Fichero: REGISTRO GENERAL.
Finalidad y uso del fichero: Registro central de docu-

mentos. Control de entrada y salida de cualquier docu-
mento de las dependencias municipales.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personas físicas y jurídicas que presentan escritos ante el
Ayuntamiento o a los que se les envía documentación.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, otras personas físicas distintas del afectado o sus
representantes; mediante formularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono/fax; tarjeta residen-
cia.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: No existen.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Secretaria.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

3901811/DCP. Nombre del Fichero: SERVICIOS SOCIOCUL-
TURALES.

Finalidad y uso del fichero: Gestión integral de los talle-
res y biblioteca, préstamo de libros y documentos, registro
de socios de la biblioteca y confección de carnés, así
como gestión de viajes organizados por el Ayuntamiento.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Usuarios solicitantes de servicios de biblioteca o talleres y
viajes.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal. Mediante formularios y entrevistas en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Edad; sexo; fecha
de nacimiento.

–Datos académicos y profesionales: Nivel de estudios.
–Datos económicos-financieros y de seguros:

Pensiones y ayudas.
–Datos de servicio: Biblioteca, archivo y talleres solicita-

dos o en los que están inscritos libros u otros soportes
prestados o consultados, fechas de préstamo o de partici-
pación en talleres o eventos.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Empresas mayoristas: agencias de viajes, compa-
ñías aéreas.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

3901812/DCP. Nombre del Fichero: GESTIÓN DEL MER-
CADO.

Finalidad y uso del fichero: Expedir el carné del vende-
dor y otorgar licencias de puestos en el mercado ambu-
lante.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personas con licencias para instalar puestos en el mer-
cado ambulante del municipio.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal. Mediante formularios y entrevistas en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:
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–Datos de identificación: DNI/NIF; número de la seguri-
dad social; nombre y apellidos; dirección postal o electró-
nica; teléfono; tarjeta de residencia; imagen (foto).

–Datos académicos y profesionales: Carné de manipu-
lador.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: No existen.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico

3901813/DCP. Nombre del Fichero: REGISTRO DE PARE-
JAS DE HECHO.

Finalidad y uso del fichero: Registro municipal de ins-
cripciones de parejas de hecho para constituir derechos
en las mismas.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Vecinos empadronados en el municipio que solicitan su
inscripción.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, registros públicos, administraciones públicas, u
otras personas físicas distintas del afectado o su repre-
sentante. Mediante formularios y entrevistas en soporte
papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica.

–Datos de características personales: Fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, nacionalidad.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: No existen.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

3901814/DCP. Nombre del Fichero: DEMANDANTES DE
VIVIENDA.

Finalidad y uso del fichero: Seguimiento y control de los
expedientes que se tramitan para la solicitud de ayudas
para la adquisición de vivienda.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personas solicitantes de subvención.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
lega, mediante formularios en soporte papel o informático.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos de características personales: Datos de familia;
fecha de nacimiento, estado civil, nacionalidad, grado de
minusvalía.

–Datos económicos-financieros y de seguros: Ingresos-
rentas.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Gobierno de Cantabria. Dirección General de
Vivienda y Arquitectura.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

3901815/DCP. Nombre del Fichero: REGISTRO DE ANIMA-
LES DOMÉSTICOS Y PELIGROSOS.

Finalidad y uso del fichero: Gestión de registro de ani-
males domésticos y peligrosos, control sanitario y respon-
sabilidad civil.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Propietarios de animales domésticos y peligrosos resi-
dentes en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal, registros públicos, administraciones públicas, u
otras personas físicas distintas del afectado o su repre-

sentante. Mediante formularios y entrevistas en soporte
papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono.

–Datos sobre el animal: Nombre; fecha de nacimiento,
sexo, raza; (Transponder).

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: No existen.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Policía Local.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

3901816/DCP. Nombre del Fichero: USUARIOS OFICINAS
DE INFORMACIÓN EUROPEA.

Finalidad y uso del fichero: Gestión y administración de
los usuarios que solicitan asesoramiento de la oficina de
información juvenil y la oficina europea.

Personas o colectivos que suministran los datos:
Personas solicitantes de información juvenil y europea.

Procedimiento de recogida de datos: Los datos son
recogidos del propio interesado o de su representante
legal. Mediante formularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos
incluidos:

–Datos de identificación: DNI/NIF; nombre y apellidos;
dirección postal o electrónica; teléfono; tarjeta de residen-
cia.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-
vistas: Gobierno de Cantabria. Dirección General de
Asuntos Europeos.

Órganos de la Administración responsable: Ayun-
tamiento de Cartes. Alcaldía.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel básico.

DISPOSICION FINAL

1. Esta Ordenanza, que ha sido aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en la sesión de 15 de noviembre de
2006, comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Cartes, 15 de enero de 2007.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
07/641

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Aprobación de modificación de la Ordenanza reguladora
por la utilización de la Piscina Cubierta Municipal.

Por el Ayuntamiento Pleno de Medio Cudeyo, en sesión
de fecha 28 de diciembre de 2006, se aprobó la modifica-
ción la Ordenanza reguladora por la utilización de la
Piscina Cubierta Municipal en los siguientes términos:
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ABONADOS EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

ABONADO FAMILIAR
MATRIMONIO E HIJOS MENORES
DE 25 AÑOS

225,10      PAGO ANUAL
  18,75  PAGO MENSUAL

318,45     PAGO ANUAL
  26,55  PAGO MENSUAL

ABONADO INDIVIDUAL ADULTO
MAYOR DE 18 AÑOS

159,20      PAGO ANUAL
  13,25  PAGO MENSUAL 

227,30   PAGO ANUAL
  18,95   PAGO MENSUAL

ABONADO JUBILADO /
PENSIONISTA 

96,05   PAGO ANUAL
  8,00   PAGO MENSUAL

154,70   PAGO ANUAL
  12,90   PAGO MENSUAL

ABONADO INDIVIDUAL
INFANTIL MERNOR DE 18 AÑOS

96,05      PAGO ANUAL
  8,00   PAGO MENSUAL 

154,70   PAGO ANUAL
  12,90   PAGO MENSUAL

ENTRADAS PISCINA EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

INDIVIDUAL ADULTO MAYOR DE
18 AÑOS

   3,75 3,75  

JUBILADO / PENSIONISTA    2,95 2,95  
INDIVIDUAL INFANTIL MENOR
DE 18 AÑOS   2,15  2,15 

ENTRADAS GIMNASIO EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS
INDIVIDUAL ADULTO MAYOR
DE 16 AÑOS  3,20  5,35


